
NOMENCLATURA : 1. [1]Declara admisible demanda

JUZGADO : 12º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-1524-2022

CARATULADO : CONADECUS/PHILIPS RS NORTH AMERICA 

LLC

Santiago,  diecis is de Marzo de dos mil veintid sé ó

A  LA  PRESENTACION  DE  FECHA  02  DE  MARZO  DE  2022, 

FOLIO 3: Estese a lo que se resolver .á

A  LA  DEMANDA:  A  LO  PRINCIPAL  Y  PRIMER  OTROSI, 

habi ndose interpuesto la demanda por uno de los legitimados  activos conforme aé  

lo dispuesto en el art culo 51 de la ley 19.496 y teniendo en consideraci n que ení ó  

ella se exponen  con claridad suficiente los antecedentes de hecho y de derecho 

que  justifican,  razonablemente,  una  afectaci n  al  inter s  colectivo  de  losó é  

consumidores a que hace referencia, y en virtud a lo previsto por el art culo 52 deí  

la  referida  ley,  se  la  declara  admisible.   Traslado  a  los  demandados.  AL 

SEGUNDO  OTROSÍ,  t ngase  por  acompa ados  con  citaci n  los  documentosé ñ ó  

signados con los numerales 1, 2 y 3. En cuanto al documento signado con el 

numeral 4, t ngase por acompa ado bajo el apercibimiento del art culo 347 delé ñ í  

C digo de Procedimiento Civil. ó AL TERCER OTROSI, atendido lo dispuesto en el 

inciso segundo  de la letra c) del n mero 1 del art culo 51 del mencionado cuerpoú í  

legal,  notif quese al Servicio Nacional del Consumidor.  í AL CUARTO OTROSI, 

t ngase presente.é

Sin perjuicio de lo anterior, y por tratarse de su primera gesti n, c mplaseó ú  

con lo dispuesto en el Art.254 N°2 del C digo de Procedimiento Civil, modificadoó  

por la Ley N°21.394, esto es, se alar un medio de notificaci n electr nico, bajoñ ó ó  

apercibimiento legal.

PROVEYO  DO A  MARIA  SOFIA  GUTIERREZ  BERMEDO,  JUEZÑ  

TITULAR.      
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En  Santiago,  a  diecis is  de  Marzo de dos  mil  veintid sé ó ,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido en
Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de
Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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